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sanal de la categoría inmediata inferIor con un año de anti
güedad en la mísma. para- proveer una vacante de capataz de
Brigada actualmente existent€ en la plantilla de esta Provin
cia, se anuncia la presente convocatoria con sujeción a lo dis
puesto en los artículos 16 al 24 del "igente Reglamento General
del Personal de camineros del Estado aprobado por Decreto
1287/1961. de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),

Las condiciones generales para el ingreso serán las siguien
tes:

Primera.-Los aspirantes deberán tener - aptitud física sufi
ciente. acreditada mediante reconocimiento médico por los fa
cultativos que determine la Jefatura.

Segullt1a.-Haber cumplido el Servicio Militar, bien en ac
tivo o en servicios auxiliares, o estar declarado exento de su
pl"€stación.

Tercera.-Carecer de antecedentes penales y no haber sido
expulsado de ningún cuerpo u Organismo de la Admmistra
ción institucional o local.

Cuarta,-De acuerdo con el artículo 6.° del citado Reglamen
to. deberá poseer conocimientos de medición y distinción de
Dlateriales, obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en
sus distintas fases <interpretación de planos sencillos, replan
teos, ejecución y mediciones); manejo y empleo de máquina::; y
elementos necesarios para estos trabajos, arbolado, señalización,
recuentos de tráfico y el Reglamento de Policía y Conserva
ción de Carreteras.

Asimismo deberá tener dotes de mando para mantener el de
bido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles. contados a par
tir del siguiente al de la publicación de la presente R€solución
en el «Boletin Oficial del Estado», para Que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud mediante instancia dirigida
al UUBtrlsimo señor SUbsecretario del Ministerio de Obras Pú
blicas a través de las .Jefaturas Provinciales de Carreteras en
que resida el interesado, en la Que se hará constar nombre y
apellidos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifesta:1.
do expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las
condiciones exigidas en la presente convocatoria y los Ineritús
que puedan alegar5€-.

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de
los méritos que alegue el aspirante.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes Sf" publicará
en el «Boletín Oficial del Estado« y en el de la provincia la re
lación de admitidos y excluidos, así como también el Tribunal
que haya de juzgar los ejercicios, fijándose día y ho:.'a, así
como lugar en que hayan de presentarse en esta capital, an~,e
el Tribunal, los concursantes para realizar las pruehas de co
nocimientos y aptitudes. Todo aspirante que no se halle pre
sente a la práctica d-e alguno de los ejercicios se entendeIá qm~

renuncia a. su presentación."
El Tribunal. en Vista del resultado de los ejercicios y mé

ritos alegados y justificados, hará la correspondiente propues
ta de admisión a la SUbsecretaría del Ministerio de Obras Pú
blicas para su aprobación, y una vez recaida é~ta S€ publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado», en el de la pr0vincia
y en el tablón de anunci-os de esta Jefatura

En todo lo no previsto expresamente en esta convocatüría.
regirá 10 dispuesto en el repetido Reglamento Genf'ral del Cuer
po de: Camineros del Estado y ~n el Decreto de 10 de mayo
de 1957 de la Presidencia. del Gobierno, sobre oposiciones y
concursos.

Lo que se hace público para general conocimi·:onto.
Barcelona-, 31 de agosto de 197L-El Ingeniero Jefe.-5.099-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de ju.lio de 1971 por la que se declara
desierta la provisión de la cátedra de «Física ge
nerab de la Facultad de Ciencias de Badajoz de la
Universidad de sevilla.

Ilmo, Sr.: Visto el expediente formulado con motivo del
cOl:<:urso de acceso celebrado para provision de la catedra de
({Fl~ICa. ,general» de ~a Facultad de Ciencias de Badajoz de la
Uruversldad de SeVIlla. convocada por Orden de 2 de julio
de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 11 de agosto) así
como la actuación del Tribunal nombrado para resolución de
dicho concurso de acceso,

Este Ministerio. de conformidad con el acuerdo adoptado
por el indicado Tribunal, ha resuelto declarar desierta la pro
visión de dicha cátedra. .

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
~~id, 8 de julio de 1971.-P. D., el Director genC'ral de

UmverSIdades e Investigación, Enrique Costa NO'tella.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 29 de julio de 1971 por la que se de
signan las Comisiones que han de proponer la re
solución del concurso de traslado entre Catedrá
ticos de Escuelas Normales, de acuerdo con el ar
tículo quinto de la Ley de 24 de abril de 1958.

Ilmo. Sr.: Convocado- cc·ncurso de traslado entre Catedráti
cos de E&:uelas Norma-'N.l, Dor resolución de 4 de febrero último
(<<Boletm Oficial del Estado» del 23). amplíada por 13 de 25 de
febrero (<<Boletín Oficia·, del Estado}) de 23 de mar'la). para
proveer ent.re otras va.cap1cs las de Dibujo, de Tarragona. Mur
cia y Jaén; Física y Química, de Palencia y Oviedo; Pílosofia,
de GU3dalajara; Peda~{Jf,'::a de Valladolid y Granada, Geognl_
fía e Hist.oria. de La LfI~wna; Mú~jca, de Guadalajara y Lo
grot"lo; Lengua y Literatlll'a, de Lago; y de conformidad con lo
prevenido en el artlCul,; quint.o d<:' la Ley de 24 de abril d<:' 1953
(<<Boletín Ondal del Estado» del 25) por la que se rige el mismo,

Este Ministerio ha resucIto de-}:ignar las Gomisimws (¡Uf' han
de proponer la rcsoJUGl-Óll de' referido concurso, y que eEitarún
integradas de la siguieote forma:

DIBUJO

Tit1l1U1·es

Presidente:

Ilmtrisimo &eñor don Psdrr Mozos Martínez. Catcdl':" (ico de
la Escuela Supni<h de Bellas Artes de Madrid.

Vocales:

Don AmaJio Garcia del Mural 0a!'l'ido. Cateddttlco de la
Escuela NG1TI1ai -de Bevuia,

Doúa Josefa Luna Guillen, Cat€drática de la- Escuela Nor
mal d€ Murcia pl'Opuesta pd la Dirección de la misma.

Dofla Victoria del Castillo Rubio, Catcdnltica de la EBcuela
Normal «Santa- María». tie Madrid. de libre elección entre la
rerna prOpll€sta por el C(}n:of_j0 Nacional de Educación,

Don José Camón A7:1~1"l'. Catedrátieo de Universidad, pre
puesto por el Consejo SUfj€rior de Invc;-,tiga:ejones Cient.íficas

Suplen.tes

Presidente:

Ilu~t.ris-imG s.eñol< dúl-'_ :Fri.l1wisco Núf¡{'~ de Felis, Ca~·cdr:'tUco

de la Escuela Supel·iol c'''C' Bella::: Arte" de Madrid

Vocales:

Don Guílkrmo Gau::s-Sauco Rodlig:uez, CaLedrú.th> de la
Escuela Normal «Fatl·,' NL,nte.süI0s», de Madrid.

Don José Martine,"; GÓ"11ez, Catedrútko de la ESCl'(-L1 NU!'l1ü l
de Murcia. propuesto por la Dirección de la misma

Don Serg10 Garcia-&' mejo Pizarra, Catedratico di~ la Es
cucIa Normal de Gua"lalajara, de libre designacíóF cnt n, la
te:·:na propuesta por el COllileio Nacional de Educación,

Don Guillermo Montdde Comba, InveRtigador ('icl'¡iti~O ú-:l
Instituto {{Eduardo Torreja». de libre designación ent;'e la t{'m~~

propuest.a pOI' el Consejo Superior de Investigacionf':; Ci011:üicas-.

FíSICA y QUÍMICA

Titulare,'

Doctor d'Jll Luis Gutit'.rez Jadra, Cal;'dl'útico d", ,'1 Univer
sidad de l\1[Hlric1,

Vocalf's:

Don Agustín Gal'cia de Diego, Cati~dr:í.tíco <le la Escuc1a
Normal «Pablo Mon1etiin8f'}), de Madrid.

Don Manuel Fernúnd.fT. y Gonzú.lez de Mendo7a. Catedrático
de la Escuela Normal de Oviedo, propuesto por la Dirección de
la misma.

Doña Carmen Alv3,·e7.-Atenas, Catedrática de Física y Quí
mica de la Escuela Normal de Badajoz, de Ubre de;ignación
entn'! la terlla proPU€std. ¡-::.or el Consejo Nadonal de Educación.

Don Federico Gal"{'Í. MoUner. Dúeto-r en Ciendn",F'isicas y
Profesor de Inwstigacíón del Instituto «Hocasolu]l{J}), do libre
designación entre la te: f'St- propuesta por el Con::'Rjo Stlpel'ior
de InvestigaCiones Científkas.

Suplentes

Pl'€:-:iden te:

Doctor don }i'l'andsco Javier Etayo Miqueo, Cr.V,onUico de
la Universidad de Ma-J:id.

Vocales:

Don Alejandro López Lasheras, Catedrático de b Es(uela
Normal de Lérida..

Don Jesús Neira Martmez, Catedrático de la Escuel-a Normal
de OViedo. propuesto por la Dire<:CÍón de la misma.
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Don José Valles Berenguer, Cat~drátJco de Física y Química
de la E'sc.uela Normal de Tarragona, de libre d{~signación entre
la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación.

Don Juan Manuei. Orza Seimde, Doctor en Ciendas Quími
cas y Profesor de Inve"l)g&UÓD del Instituto «Rocasolano», de
entre la terna propues·,a por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas,

Titulares

Pl'€:4ck'1,!e-;

DoC'tur d(,n \~[nHl{'; Tf>r:\n Akaraz Ca1edótico de ia Uni
versidad d,¡ lVladrkL

FILOSOI'"ÍJ\

Titu.lares

Presk~ente:

~don Sergio Rahade Ramno, Catcdn"ltíco de la Unl- J

verslda-d de Madrid.

Vocales:

Don Manuel Alvarez PrRda. Catedrático de la Escueta Nor
mal de Oviedo.

Don Antonio Qómez Galán. Catedrático de Lengua y Lite-
ratura de la Escuela Norma.l de Guadalajara, propuesto por
la Dirección de la misma.

Don Joaquín Marban Román, Catedrático de Filosofía de
la. Escuela Normal de Lugo, de libre elección entTe la t-erna
propu€í'ta por el Q:)U,-~i{} Naciunal de Educación.

Don Francisco Secadas Marcos, Doctor en Filosofía y Letras
y Catedrático de la Umversidud de Valencia, de libre desig
nación entre la ter'1lt DrODuesta por el CQl1SpJO Superior de
Investigaciones Científicas.

Suplentes

Presidente:

Doctor don José LuÍ':- Pinillos Diaz, Cak'drúlk,o d{' la Unl.~

versidad de Madrid

Vocales:

Doña MaI'ia del Cal'ffiof'n Forn MflrUn, Catedrática de la
Er-euela Normal de Se~! ;"ia

Dm Tomás Andrés Andrés. CatedrátÍ<>J de Pcr'\ugü'Jía de la
Escuela Normal de Guadalajara, propuesV) por la Dirección ce
la misma.

Don Raimundo Dru'jj" Balcnch, Catedrático de FikJs(¡fia de
la Escu('la Normal de Toledo, de llbre d":signación entre la terna
lJropuesta por el Consf'jú Nacional de E{)ucaciún

Don José Luis FernÚn.1E~ Trespalados. Cawdrái ico dE' la
Escuela Normal «Santa Maria», de Madrld ,le libre dc.-;i;:o:na
ción cntn~ ]a terna P1'01·,ucsta por el COllfejo Superior de ln"es
t\gaclOlWS Científicas,

Voca1E:s:

Don Mareelino Ibaüt'$ lbañes, Cat-edl'útlco de la Escu-ela.
Normal de Valladoli<.;.

Daúa Inmll.{;ulada Corrales Zumbado, Catedrática de Física
.v Química Ce la Escuela Normal de La Laguna, propuesta por
la Dinccción de la mí.sma.

Doila Micaela Portllla Vitoria, Catedrática de la Escuela
Normal «Pablo Mont€6i.nrj,':m, de Madrid, de libre designación
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación.

Don Angel Abascal Ga~oY0B Doct-or en Filosofía y Letras.
Profesor de Investigación y Secretario del Departamento de
Geografía de la Institueión «Milá y Fontanals:>t, de Barcelona.
de libre designación entTe la terna propuesta por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas,

Suplentes

Presi{lente:

Doctor- don José María Jover Zamora, Catedrático de la
Universidad de Madrid.

Vocales:

Don Luis Corona." Tejada, Catedrático de la Escuela. Normal
de Jaén.

Don José Antonio Ruiz G11 Catedrático de la Escuela Nor~

r:1al de La Laguna, propuesto por la Dirección de la mIsma.
Don Antonio de la Ig¡~~sia, Cat€drático de la Escuela Normal

de La Coruña, de libre designación entre la te-rna propUesta
por el Con&~jü Nacional de Educación

Den Jotié Pércz Vida~. Doctnr en Filo¡::;offa y Letras e In..
V€stii.?:ador cJentifieo del D{~Dartamento de Etno!ogia Peninsular.
eJe libre dpsígnación enu-e la terna !:ropucsta- por el Consejo
Superior de [nvesi igadones Científicas.

MÚSICo\

Tttularss

Pl'esi{Íi'-nte'

Ilu"ln"in'o sciínf dor: Jo."é Monona Bascuiíana. DirechJi del
Real Con&IVaCDrio SUPErior de Musica de Madrid.

PEDAGOGÍA

Titulares

Pl"CEidente:

Doctor don An::::elm Romero Malía. Cate(]I:-' tieo df' ]a Unl
ve,rsidad de Madrid.

Vocales:

Don Tom{1S Andrés Andrés, Catedrático Ct' la E:;,::¡p).a Normal
de Guaualajara.

Don Carlos A. CMtro Alonso, Catt'.cJ.ráticú de la Escuela Nor~
mal de Valladolid, propuesto por la· Direcdón de la misma·

Doña Milagros Pa~tür Ga]vis, Catedrática de Pedagogía de
la Escuela Normal de Alicante, de libre design:Jdón entre la
t.erna propuesta. por el Consejo Naciona1 de &lucaeUill.

Don Scrg10 Rabad{,. RDmeo Catedrático de la Un';versldad
de Madrid y Director adjnnto del Instituto ((Luis VjVf's», de
libre designación entre la terna propuesta. por el Consejo Su
perior de Investigacion~", Científicas.

Vocales:

Dofia Maria. Dolores Jáuregut Amola, Cate<lrática. de 1&
F:scuela Normal de GU1;>"'lzcoa.

Dafta. JuH~ Marta D1!tz López, Catedrática de la Escuela
Normal d~~ Guadalajara, propuesta por la Dirección de la
misma.

Dofle. Matilde Murcla Benito, Catedrática de Música de la
F,."cuela Norma.l ele Bar"elona. de Ubre desi.gnación entre la
terna propuesta por el consejo Nacional de Educación.

Don Federko SOJ}€ña Ibáfiez, Jefe de la Sección del In~

titut.{) Espaf101 de MU"lcologia en Madrid. de libre designación
E;ntre h t-~~rna pro;)11e'ita por el Consejo SUP<lrlor de IuvestJ
-gaciones CíenUfica5.

Suplentes

Pr€f'I:{jent,e:

Ilus:rlpjmo ,;eúür don Fe'-uando Puc1H}1 Vivag, Secretario del
Real ConS€l'vawrlr¡ ,suIWrjOr de Musica de Madrid.

Vocales:

Titulares

LENGUA y LITERATURA

Presjdente:

Dúdm don Franclsc.) Sánchez-Castil.ñer y Mena, Catedrá.~

tieo de la UniversidaJ. ue Madrid.

Don Anibal Sútwhez Frmle, Catedrático de la Escuela Normal
de Salamanca,.

Dona Mercedes de Unamuno Adarraga. Cate<lrática. de la
EsC"uela Normal de Guac.ala,jara, propuesta por la Dirección
de la misma.

Dofia María del Püar FA-c,cudero Garcia. Catedrática de Mú
sica de la E,scuela Normal de Toledo,·de Ubre designación entre
la terna propue,,,ta por el Consejo Nacional de Educación.

Don Regino Sainz de la Maza, Catedrático del Conservatorio
de Música de Madl'i{t de Libre designación entre la tema pro-

¡ puesta por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

I

Suplente!

Presidente:

Doctor don Arsenio Pac10s López, Catc-drúticü de la Ur:iveT~
sidad de Madrid.

Vocales:

Don Gregario Juan Garda Yago, CatectnHko de la Escuela
Normal «Santa Maria», de Madrid.

Don Adolfo SarabiR Santander, Catedrátko de la Escuela.
No-rrnal de Valladolid, propuesto por la Direcdón de la misma.

Don Manuel santuán Nájera, Catedrático de Pedagogia. de
la. E..."lCue~a Nonnal de Zar¿,goza, de libre designación entre la
terna pro¡m-esta por el C{lnsejo Nacional de Educación.

Don Juan Manuel Moreno Garda, Vicesecretario del Insti
tuto «San Jo..c;é de Cal'l..sanz», de libre designación entre la
terna propuesta. por el consejo Superior de Investigaciones
Científicas.
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Vocales:
Don José Pérez Gómez, Catedrático de la Escuela Normal

de León,
Doña Cecilia López Cedrón, Catedrática de la Escuela Nor

mal de Lugo, propuesta por la Dirección de la misma.
Don Arturo Medina Padi1la. Catedrático de Lengua y Lite

ratura de la Escuela Normal «Pablo Montesinos», de Madrid,
de Ubre designación entre la terna .propuesta por el Consejo
Nacional de Educación.

Don Manuel Cría'lo de Val, Doctor en Filosofia y Letras
y Profesor de Investigación del Instituto «Miguel de Cervan
tes», de libre deslgnaclf1tJ entre la terna propuesta por el
Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Suplentes
Presidente:
Doct-or don Sebastlán Marlner Bigorra, Catedl'útico de la

Universidad de Madrid.

Vocales:
Don Eusebio Aranda Muñoz. Catedrático de la Escuela Nor

mal de Valencia.
Dofía Maria Esther Ul'Ía Rodríguez, Catedrática de la Es

cuela Normal de Lugo propuesta por la Dirección de la misma.
Don Juan Barceló Jiménez, Catedrático de Lengua y Lite

ratura de la Escuela Normal de Murcia, de libre designación
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación.

Don Juan Maria Diez Taboada, Doctor en Filosofía y Letras
e Investigador científico del Instituto «Miguel de Cervantes»,
de> libre designación entre la terna propuesta por el Consejo
Superior de Investigaciones Científicas.

Lo digo a V. l. para sU conoclmiento y efeeros.
Dios guárde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de julio de '1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por la que se deb'Ígna la Comisión que ha de propo
ner la· resolución del concurso de méritos entre
Maestros de la espacialidad de Educación F_isica.

De conformidad con 10 prevenido en el número nueve de la
Resóluclón de 1 de abril del año en curso (<<Boletín Ofieial del
Estado» de 31 de mayo), por la que se convocó concurso de
méritos para la provisión de vacantes de Escuelas de la especia
lidad de Educación Física,

Esta Dirección General ha resuelto designar la Comisión que
ha _de proPOner 18. resolución del referido concurso y que estará
integrada de la siguiente. forma:

Presidente: Ilustrísimo señor don Alfonso SOliano y Benítez
de Lugo, .Subdirector general de Personal, en representación del
.uustrisímo señor Director general de Personal.

Vocales:
Don Antonio Hernández Pintado, en representación de la

Delegación Nacional de Juventudes.
Dofia Maria del Carmen Cuesta Marabotto, en representación

de la Delegación Nacional de la Sección Femenina.
Don José Martín-Maestro Martín, Inspector Central de Ense

fianza. Primaria.
Don José Teierina Diez, Asesor de Educación Física en el

Consejo de la Inspección Central,
Dofia Concepción Sierra y Gil de la Cuesta, Asesora de Edu

cación Física en el Consejo de Inspección Central.
Secretario: Don Anton;o Contreras Berrojo, Jefe de la SeCeiÓll

de Selección y Destinos

Lo dIgo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid..21 de agosto de 1971.-El Director general, Pedro Segú.

Sr. Subdirector general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la iJelegación General del Ins
tituto Nacional de Prooísión por la que Se convoca
concurso-oposición para proveer en prOpiedad pla
zas de Medicina General, Servicio de Urgencia y
de las di8tintao especialidades de la SegurUUld
Soclal.

En cumplimiento de Jo dispuesto en el capitulo VI. «Prov),.
s16n de. vacantes» del vigente Estatuto J'uñdlco. del Personal
Médico d~ la Seguridad Social, aprobado por Decreto del ~

de diciembre de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado}) de 30 de
diciembre de 1966), esta Delegación General del Instituto Na
cional de Previsión convoca concurso-oposición para proveer en
prQPiedad las plazas de Medicina General, Sel'Vicio Médico de
Urgencia y de las distintas especialidades que corresponden a
este turno, según. determina la resolución de esta Delegación
General de 14 de marzo de 1970 ((Boletin Oficial del Esta.dm>
de 6 de agosto de 1970), rectificada por resolución de 27 de
mayo de 1971, por. la que se declaran IHS plazas va~allte5 pro
ducidas con anterioridad al 1 de enero de 19'10 y que figuran
como anexo a la presente resolución.

Las normas que ban de regir en este concun;:;o·..opos~cíón,
según lo dispuesto en el menCIOnado Estatuto Jurídico del Per
sonal Médico de la Seguridad Social, son las siguientes;

La Podrán concurrir a esle concurso-oposición todos los Li~

cen :.:iados o Doctores en M{"didna y Cirugía, con capacidad
legal para el Ejercicio' de la profesión en España y que posean
la adecuada aptitud pslcofísica para el desempeño de sus fltn~

ciones.
Para la especialidad de Análisis Clínicos se admitirá tam

bién a los Licenciados o Doctores en Farmacia. Para la de
Odontología los aspirantes deberán poseer el titulo de Médico~
Estomatólogo o el de Odontólogo.

2." Las instancias (según el modelo que al final se inserta),
debidamente reintegradas y dirigidas al ilustrisimo señor De
legado general del Instituto Nacional de Previsión, se presen
tarán en el Reglstro de la Delegación General o Delegaciones
Provinciales del Instituto Nacional de Previsión, denlro del pla
zo de treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el ({Boietín Oficial
del Estado», pudiéndose recibir hasta las trece horas del úl
timo día.

A la instancia se acompañará el recibo de haber ingres,: do
en la Delegación del Instituto Nacional de Previsión donde se
haya presentado la instancia la cantidad de 500 pe.setas en
con~epto de derechos de concurso-oposición. Asimismo acompa
ñarán a la instancia cuantos méritos incluídos en el baremo
del artículo 57 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de la
Seguridad Sodal y trabajos científicos estimen procedentes, los
cuales deberán estar debidamente documentados, incluyendo una
relación numerada de los mismos; en caso de no justificar
documentalmente los méritos aportados, no podrán ser valora
dos por el Tribunal en su día.

Las instancias y documentaciones presentadas dentro del
plazo reglamentario para el concurso-opcsic1ón convocado en
fecha 29 de septiembre de 1969 «¡Boletín Oficial del EstadQ}) de
29 de octubre), que fué anulado por resolución de 3 de enero
de 1970 ({(Boletín Oficial del Estado» de 17 de febrero), las que
obran en el archivo de los servicios Centrales correspondientes
son válidas para la presente convocatoria, así como los derechos
de examen que fueron ingresados.

A su vez. los señores opositores que se hallen en estas cir
cunstancias pueden, dentro del plazo señalado en la presente
convocatoria. actualizar la petición de plaza o amplíar los mé
ritos aportados anterionnente

3." Los Tribunales que hayal) de juzgar este concurso-opo
sición se constituirán para Medicina General y Servicio de Ur
gencia y para cada una de las espBcialidades de la siguiente
forma:

Presidente: El Subdelegado general de Servícios Sanib.uios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en quien
delegue.

Vocales: Un Catedrático de la Facultad de Medicina, desig
nado a propuesta. del Ministerio de Educación y Ciencia; un
Médico designado a propuesta de la Dirección denera.! de Sa
nidad; un Médico en representación de la Organización Médica
Colegial, designado a propuesta del Consejo General de los C6
legios Médicos.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servidos Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

Cada uno de los miembros del Tribum\l tendrá HU corres
pondiente suplente, que podrá sustituir al titular en cunlquter
momento de la oposIción.

En el Tribunal que ha de juzgar a los Farmacéuticos para
la especialidad de Análisis CHnicos, el Catf'-<irático de la. Facul
tad de Medicina será sustituido por un Catedrátic:o de Farmacia
designado por la Facultad de Madrid.

Los Tribunales no podrán actuar si no están presen tes al
menos cuatro de sus miembros. La composición de los 'Tribuna
les será publicada en el «BoleUn Oficial del EstadO/). pudiendo
formularse recurso contra la misma ante el ilusttisimo señor
Director general de la seguridad Social~ dentro del plazo de
quince dlas hábiles, contados a partir del siguiente al de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado}).

4.& Finalizado el plazo de admisión de solicitudes se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de opositare!";
admitidos sr excluides si los hubiere. con expresión de su causa;
concediéndose un phzo de quince días hábiles. contados a partir
del siguiente al de la publicación de esta resolución en el ({Bo
letín Oficial del Estado», para formular recursos ante el t1us~
trlsimo señor Delegado general del Instituto Nacional de Pre
visión.


